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OBJETO DE LA REGULACION 

Establecer las condiciones para la prestación del servicio público de cementerios en la cabecera 
municipal y en las comunidades del municipio; establecer las facultades de las autoridades 
responsables de prestar el servicio público; establecer las disposiciones específicas para la concesión 
del servicio; y definir los derechos y obligaciones de los usuarios de este servicio. 
MATERIAS REGULADAS: Disposiciones administrativas para el destino final de los cuerpos 

humanos. 
SECTORES REGULADOS: Administración Pública Municipal 

SUJETOS REGULADOS: Ciudadanía en general que requiera este servicio y los particulares que 
explotan actividades económicas relacionadas con este giro. 
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No  

 

TRAMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

  Servicio de Panteones. 

 


